DECRETO Nº 2623.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Autorízase a familiares y amigos de Margaret Burgueño, para proceder a la colocación de una placa alusiva con la inscripción “Aquí vivió Ada Margaret Burgueño Pereira, detenida – desaparecida a los 24 años en Buenos Aires, el 20 de agosto de 1977. 20 de agosto de 2007” en una de las paredes exteriores de la casa familiar sita en 25 de Mayo y Rafael Pérez Del Puerto de la ciudad de Minas, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a uno de

   agosto del año dos mil siete.

           Héctor Loza Airaudo

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

